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1. ANTECEDENTES 
 

1.1. Plan General del Ayuntamiento 

1.1.1. Fundamentación jurídica. 
 

El marco jurídico que fundamenta el proceso de planeación y la elaboración del PMD, y PGA se 
sustenta principalmente en los siguientes ordenamientos legales: 
 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado de Jalisco. 
• Ley Estatal de Planeación. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 25.- Señala que le corresponde al Estado la rectoría del desarrollo integral de la nación, 
otorgándole la responsabilidad de fomentar el crecimiento económico y el empleo, así como una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, mediante la planeación, conducción, coordinación y 
orientación de la actividad económica nacional, y llevando a cabo, la regulación y fomento de las 
actividades que demande el interés general, en el marco de las libertades que otorga la 
Constitución.  
 
Artículo 26.- En dicho artículo se fijan las bases para la organización y el funcionamiento del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, garantizando de esta manera, la participación de 
las entidades federativas y de los municipios, en la formulación, instrumentación, control y 
evaluación del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas de Gobierno. 
 
Artículo 115.- En la fracción V del referido artículo se faculta a los municipios, en los términos de 
las leyes federales y estatales relativas, para formular, aprobar y administrar sus planes de 
desarrollo. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 
  
V.-  Los  Municipios,  en  los términos de las Leyes Federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para:  
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los  planes generales de  la  materia. Cuando la  Federación o  los  Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
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g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de cuando aquellos afecten su ámbito 
territorial; transporte público de pasajeros; 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del Artículo 27 de 
esta Constitución,  expedirán  los  reglamentos y disposiciones  administrativas  que  fueren 
necesarios. 
 
Constitución Política del Estado de Jalisco 
 
ARTÍCULO 80.- Los municipios a través de sus ayuntamientos, en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facultados para: 
  
I.          Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
II.         Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
III.        Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales;  
IV. Otorgar licencias o permisos para urbanizaciones, construcciones y condominios; 
V. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
VI. Participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica; 
VII. Organizar y conducir la planeación del desarrollo del municipio y establecer los medios 
para la consulta ciudadana y la participación social; 
VIII. Intervenir  en  la  formulación y  aplicación  de  programas  de transporte público  de 
pasajeros cuando afecten su ámbito territorial; y 
 IX. Celebrar convenios para la administración y custodia de zonas federales. 
 
 
Ley De Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
CAPITULO SEGUNDO  
Del Sistema Estatal de Planeación Democrática  
 
Artículo 9º.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática es el conjunto de condiciones, 
actividades, procedimientos, instancias e instituciones en el que participan las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, estatal y municipal; los sistemas de información y 
consulta; los organismos de los sectores privado y social y la sociedad en general, vinculados 
funcionalmente y respetando su respectiva autonomía, para llevar a cabo en forma coordinada y 
concertada, el proceso de planeación del desarrollo estatal. 
 
Artículo 10.- Para efectos de esta ley la participación de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal; los sistemas de información y consulta; los 
organismos de los sectores privado y social y la sociedad en general en el Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, se hará a través del COPLADE, de los COPLADEMUN y de los 
Subcomités Regionales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
  
Los coordinadores de los subcomités sectoriales, regionales y, en su caso, especiales, serán 
convocados para sesionar en el pleno del COPLADE cuando menos cada año, asegurando la 
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participación social y privada de cada uno de ellos, para dar seguimiento a los avances de los 
planes y programas derivados de esta ley. 
 
Artículo 11.- Las disposiciones reglamentarias de esta ley, precisarán las normas de organización 
y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática y el proceso de planeación. 
 
El proceso de planeación deberá integrarse cuando menos con las etapas de consulta pública, 
concertación, aprobación, publicación, instrumentación, ejecución, control y evaluación.  
 
Artículo 12.- Las dependencias y entidades de la administración pública estatal y municipal, 
deberán participar en la formulación, evaluación y actualización o sustitución de los planes y 
programas de gobierno, conforme a lo establecido en esta ley. 
 
Artículo 13.- Los planes estatal, municipales y regionales y los programas de gobierno, serán 
elaborados tomando en cuenta en lo conducente la información que al respecto generen el 
SEIJAL, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, el Consejo Estatal de 
Población, el Instituto de Información Territorial del Estado de Jalisco y las instituciones de 
educación superior y de investigación, así como cualquier otra que se considere necesaria para el 
proceso de planeación. 
 
La información útil para el proceso de planeación del Estado de Jalisco y sus Municipios será 
concentrada, sistematizada y ministrada por el SIEGJal.  
 
Artículo 14.- Los Programas Institucionales que deban elaborarse por las entidades paraestatales 
y organismos municipales equivalentes y auxiliares, se sujetarán a las previsiones contenidas en 
los respectivos planes y en el programa sectorial correspondiente. Las entidades mencionadas, al 
elaborar sus programas institucionales, se ajustarán a la ley que regula su organización y 
funcionamiento. 
 
Artículo 15.- Los Programas Operativos Anuales, como instrumentos de corto plazo, constituirán el 
vínculo entre el Plan y los programas de mediano plazo y especificarán las metas, proyectos, 
acciones, instrumentos y recursos asignados para el ejercicio respectivo. 
 
Estos programas deberán ser congruentes entre sí y regirán las actividades de la Administración 
Pública Estatal y Municipal en su conjunto, durante el año respectivo, y serán considerados para 
la integración de los anteproyectos de presupuestos anuales que, las propias dependencias y 
entidades de la administración pública estatal y municipal, deberán elaborar conforme a la 
legislación aplicable.  
 
El Ejecutivo Estatal deberá entregar al Congreso del Estado a más tardar el primero de noviembre 
los proyectos de los Programas Operativos Anuales de cada una de las Secretarías a su cargo 
para el año siguiente; de igual forma se entregará un dictamen de cada uno de los Programas 
aplicados durante el año en curso de manera parcial a la fecha de entrega de los mismos. 
 
CAPITULO CUARTO 
De la Planeación Municipal del Desarrollo 
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Artículo 38.- La planeación municipal del desarrollo, deberá llevarse a cabo como un medio para el 
eficaz desempeño de la responsabilidad de los municipios, con la finalidad de coadyuvar al 
desarrollo económico y social de sus habitantes. 
 
Artículo 39.- De acuerdo a la legislación aplicable, los municipios deberán contar con un Plan 
Municipal, el cual será aprobado por sus respectivos ayuntamientos. 
 
Los programas derivados del Plan Municipal deberán contar con la aprobación de los 
ayuntamientos de los municipios donde se contemple su aplicación. 
 
Artículo 40.- El Plan Municipal precisará los objetivos generales, estrategias y líneas de acción del 
desarrollo integral del municipio; se referirán al conjunto de la actividad económica y social, y 
regirán la orientación de los programas operativos anuales, tomando en cuenta, en lo conducente, 
lo dispuesto en el Plan Estatal y los planes regionales respectivos. 
 
Artículo 41.- Los COPLADEMUN son organismos auxiliares de los  municipios en la planeación y 
programación de su desarrollo, aprobados por los ayuntamientos; tienen a su cargo el ejercicio de 
las funciones y el despacho de los asuntos que en la materia les confiere la presente ley y demás 
disposiciones normativas aplicables. 
 
Artículo 42.- Los COPLADEMUN se integran con: 
 
I. El Presidente Municipal, quien lo preside; 
 
II. Los Regidores que presidan las comisiones edilicias con funciones de planeación; 
 
III. Las dependencias de la administración pública municipal con funciones de planeación; 
 
IV. Los delegados o agentes municipales; 
 
V. La representación de las dependencias estatales y federales con funciones de planeación y que 
operen en los municipios, conforme a las leyes aplicables; 
 
VI. Representantes de los órganos del sector privado en el municipio; y 
 
VII. Representantes de los consejos o juntas que promueven la participación social y que por 
ordenamiento legal existan en el municipio y de las organizaciones del sector social. 
 
Se promoverá además la participación de los delegados y agentes municipales, por el 
conocimiento que estos tienen de las necesidades de las diferentes comunidades que integran el 
municipio. 
 
Artículo 43.- Será obligación de los ayuntamientos mantener integrados los COPLADEMUN,  en 
los términos del artículo anterior. 
 
Artículo 44.- La organización y funcionamiento de los COPLADEMUN, quedará precisada en el 
Reglamento de la presente ley y en la reglamentación interna de los organismos. 
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Artículo 45.- En el proceso de planeación del desarrollo, a los COPLADEMUN les corresponde: 
 
I. Promover la participación activa de la sociedad en el desarrollo integral del municipio; 
 
II. Contribuir en el diagnóstico de la problemática y potencialidades municipales, así como en la 
definición y promoción de proyectos y acciones que contribuyan al desarrollo local y regional; 
 
III. Coordinar la elaboración, evaluación y en su caso actualización o sustitución del Plan Municipal 
de Desarrollo y los programas derivados del mismo, considerando las propuestas de las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal, del  sector privado y de la 
sociedad en general; 
 
IV. Contribuir en los trabajos de instrumentación y seguimiento, del Plan Municipal de Desarrollo y 
los programas que de él se deriven, procurando su inserción y congruencia con los planes 
regionales y el Plan Estatal; 
 
V. Proponer la realización de programas y acciones que sean objeto de convenio entre el 
municipio y el Ejecutivo Estatal y, a través de éste, en su caso, con el Ejecutivo Federal; 
 
VI. Participar en el seguimiento y evaluación de los programas federales y estatales que se 
realicen en el municipio y su compatibilización con los del propio Ayuntamiento; 
 
VII. Proponer políticas generales, criterios y prioridades de orientación de la inversión, gasto y 
financiamiento para el desarrollo municipal y regional; y 
 
VIII. Las demás que le señale esta ley y otros ordenamientos legales aplicables en la materia. 
 
Artículo 46.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, será la instancia encargada de 
presentar al Presidente Municipal la propuesta del Plan Municipal de Desarrollo y, en su caso, de 
actualización o sustitución, a fin de que este último lo presente al Ayuntamiento para su 
aprobación.  
 
Artículo 47.- La aprobación o en su caso actualización o sustitución del Plan Municipal, se hará 
dentro de los sesenta días naturales siguientes a la presentación ante el Ayuntamiento, debiendo 
ser publicado en la gaceta u órgano oficial de difusión municipal, dentro de los treinta días 
naturales siguientes.  
 
Si algún municipio no cuenta con un órgano propio de difusión, dentro de los quince días naturales 
siguientes a su aprobación, deberá remitirlo a su costa, a la Secretaría General de Gobierno para 
su publicación, en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, en igual término. 
 
Aprobado el Plan Municipal de Desarrollo, o en su caso, sus actualizaciones o sustituciones, el 
ayuntamiento deberá enviar copias de estos al Congreso del Estado, para los efectos de lo 
dispuesto por la fracción VII del artículo 42 de la ley que establece las bases generales de la 
administración pública municipal 
 
Artículo 48.- El Plan Municipal y los programas que de él se deriven, serán obligatorios a partir de 
su publicación para toda la administración pública municipal en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, conforme a las disposiciones reglamentarias municipales que resulten aplicables y, 
en su defecto, a lo dispuesto por esta ley.  
 
Artículo 49.- Los Ayuntamientos deberán observar el Plan Municipal de Desarrollo y los programas 
que de él se deriven como base para realizar los proyectos de Ley de Ingresos y de  Presupuesto 
de Egresos. 
 
Artículo 50.- El Plan Municipal de Desarrollo, así como los programas que de él se deriven, tendrá 
en principio una vigencia indefinida, con proyecciones a corto, mediano y largo plazo, debiendo 
ser evaluado y en su caso actualizado o sustituido conforme a lo establecido en esta ley y en las 
disposiciones reglamentarias municipales. 
 
Artículo 51.- El Plan Municipal y los programas que de él se deriven, deberán ser evaluados y, en 
su caso, actualizados o sustituidos, dentro de los seis primeros meses del inicio del periodo 
constitucional de la administración municipal que corresponda, en cuyo caso comprenderá todo el 
periodo constitucional.  
 
Artículo 52.- La actualización o sustitución del Plan Municipal y los programas que de él se 
deriven, producto de las evaluaciones a que se refieren el artículo anterior, será coordinada por el 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, siguiendo en lo conducente el mismo 
procedimiento establecido para su formulación. 
 
Artículo 53.- Observando lo dispuesto por los dos artículos anteriores, el Presidente Municipal 
podrá promover ante el Ayuntamiento las modificaciones y adecuaciones que estime pertinentes 
al Plan Municipal de manera excepcional en cualquier tiempo, cuando sea suficientemente 
justificado, siguiendo el mismo procedimiento establecido en la ley para la actualización o 
sustitución y previa evaluación. 

 

1.1.2. Vinculación con el PMD, PDR y PED Jalisco 2030. 
 
Un desarrollo social,  humano y sustentable debe conjuntar los esfuerzos de todas las instancias 
gubernamentales, de una manera planificada y ordenada, de ahí la vinculación del Plan Municipal 
de Desarrollo con el Plan De Desarrollo Regional de la Costa Norte de Jalisco y el Plan Estatal de 
Desarrollo 2030. 

 
1.1.3. Alcance. 

 

En el año 2015 San Gabriel será una población encaminada a un desarrollo sustentable con un 
enorme impacto Agroindustrial, Turística y Comercialmente en el contexto Regional, estará 
orientada para proyectarse como un Pueblo Mágico con el apoyo de la población obteniendo con 
esto beneficios en visitantes como económicos impulsándose también la Ruta Rulfiana, se cuenta 
con suficientes reservas forestales que nos permiten recrear el hábitat propicio para la flora y la 
fauna de la región y explotarlo con responsabilidad sustentable, con un Plan de Desarrollo Urbano 
moderno y efectivo el crecimiento urbano será ordenado y definido. La población se verá 
beneficiada al modernizar calles, caminos y carreteras así como la limpieza, rehabilitación y 
construcción de la red de drenaje y de agua potable En Salud creceremos con más y mejores 
servicios garantizando la cantidad y la calidad de los mismos. Los servicios de emergencia y 
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seguridad pública se tendrá mejor personal con capacitación y trato humano así como con 
mejores herramientas de trabajo. En educación se gestionará con las autoridades respectivas 
mejores instalaciones y la construcción de un Bachillerato técnico. 

 

1.1.4. Objetivo(s). 
 

El municipio de San Gabriel, Jalisco al 2030 destacara a nivel Regional y Estatal por: 
 
 1. Ser un municipio humanista e incluyente.  
 2. Ser un municipio transparente. 
 3. Ser un municipio cercano a la gente. 
 4. Ser un municipio innovador. 
 5. Ser un municipio con valores y principios. 
 
Igualmente los Objetivos Estratégicos son los siguientes: 
 1.- Bienestar para los sangabrielenses. 
 2.- Fortalecer la participación ayuntamiento-ciudadano. 
 3.- Mejorar la infraestructura básica en el municipio. 
 4.- Brindar excelentes servicios de emergencia. 
 5.- Rehabilitar,  modernizar y  mejorar  la  infraestructura  urbana,  rural   y carretera. 
 6.- Mejorar y construir más centros de salud. 
 7.- Contribuir a una vida autosustentable en el municipio. 
 8.- Fortalecer la industria turística. 
 9.- Fortalecer la industria agropecuaria. 
10.- Mejorar la seguridad publica en el municipio. 
11.- Fortalecer la administración pública. 

 

1.1.5. Retos, entre otros. 

  1.1.- Gestionar programas de apoyo para las familias que lo necesitan. 

  1.2.- Fomentar actividades deportivas. 

  1.3.- Fortalecer y mejorar instalaciones deportivas. 

  1.4.- Fomentar actividades culturales. 

  1.5.- Apoyar la creación de agrupaciones de niños y jóvenes reconocidas y  de prestigio. 

  1.6.- Gestionar la creación  de  instituciones  educativas de  nivel   medio superior en el 

municipio. 

  1.7.- Fomentar actividades productivas para el crecimiento y el empleo. 

  2.1.- Fomentar la participación ciudadana y social de la población. 

  2.2.- Involucrar  a  la  población  en  la  evaluación  de  los  resultados  de  los trabajos y 

actividades del ayuntamiento. 

  3.1.- Desarrollar infraestructura  con  servicios  básicos (agua, drenaje,   luz, etc.) 

  3.2.- Rehabilitación de la red de drenaje y de agua potable. 

  4.1.- Mejorar los servicios de emergencia con más equipo, adquisición de ambulancias 

equipadas, capacitación constante. 
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  5.1.- Construcción y modernización de caminos rurales para que la población se sume a los 

servicios de salud, educación, social, cultural, económico y a la modernización del municipio. 

  6.1.- Gestionar  la  creación    de   más   mejores  centros  de   salud   en   las diferentes 

comunidades. 

  7.1.- Construcción de Planta de tratamiento de aguas residuales, humedales y  alternativas de 

tratamiento de aguas residuales. 

  7.2.- Realizar talleres de educación y concientización ambiental. 

  7.3.- Reforestar bosques. 

  8.1.- Fomentar el desarrollo turístico regional y nacionalmente. 

  8.2.- Creación de alternativas para la industria turística. 

  9.1.- Fomentar la industria agropecuaria. 

  9.2.- Creación de la acuicultura en el municipio. 

10.1.- Mejora y capacitación constante al cuerpo policiaco. 

10.2.- Mejorar el armamento de los elementos policiacos. 

11.1.- Fomentar valores, capacitación constante y mejora continua. 

 

1.2. Administración  Pública  Municipal 2012 – 2015 
 
1.2.1. Visión y misión. 

 

Visión 
 
Ser un ayuntamiento con sentido humanista, con transparencia, eficacia y 
comprometido con la población, promoviendo la participación de sus 
habitantes, impulsando el desarrollo de una comunidad innovadora, 
competitiva, ordenada y sustentable, que mejore la calidad de vida de todos. 
 
 
Misión 
 
Transformar al municipio en una comunidad unida y fortalecida para todos, 
líder e innovadora, generosa en oportunidades con un gobierno cercano y 
sensible a las necesidades de sus habitantes, eficaz y eficiente en la 
prestación de servicios públicos, que fortalezca su identidad, patrimonio 
cultural y cohesión social, posicionándola como referente regional de su valor 
integral. 
 
 

1.2.2. Ayuntamiento: su integración, funciones y responsabilidades, y su 
organización. 
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De acuerdo a la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, dice en el: 
 
Capítulo  I 
De la Integración de los Ayuntamientos 
 
Artículo 10. Los Ayuntamientos de cada Municipio del Estado se integran por un Presidente 
Municipal, un Síndico y el número de regidores de mayoría relativa y de representación 
proporcional que se determinan en la ley estatal en materia electoral, quienes serán electos 
popular y directamente mediante planillas; y permanecen en sus cargos tres años y se renuevan 
en su totalidad al final de cada período. 
 
Y la La Ley Electoral del Estado de Jalisco dedica un capítulo a las normas que habrán de 
observarse en la elección e integración de los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
En su Art. 37 señala: “Los Ayuntamientos de cada municipio del Estado se integrarán por un 
Presidente Municipal, un Síndico y el número de regidores de mayoría relativa y de presentación 
proporcional que se señalan en el presente capítulo. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 
que todos los integrantes del Ayuntamiento tienen el carácter de regidores, munícipes o ediles…” 
Para determinar el número de regidores que integraran a cada Ayuntamiento, el Art. 42 de la Ley 
Electoral del Estado de Jalisco, dispone que: “La distribución de los Regidores de mayoría relativa 
y de representación proporcional por cada Ayuntamiento se sujetará a las siguientes bases: 
 
I.- En los municipios en que la población no exceda de treinta mil habitantes se elegirán siete 
regidores por el principio de mayoría relativa y dos de representación proporcional; 
 
II.- En los municipios cuya población exceda de treinta mil, pero no de sesenta mil habitantes, se 
elegirán ocho regidores por el principio de mayoría relativa y hasta tres regidores de 
representación proporcional; 
 
III.- En los municipios en que la población exceda de sesenta mil, pero no de noventa mil 
habitantes, se elegirán diez regidores por el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores 
de representación proporcional. 
 
IV.- En los municipios en que la población exceda de noventa mil, pero no de quinientos mil 
habitantes, se elegirán once regidores por el principio de mayoría relativa y hasta cinco regidores 
de representación proporcional, y 
 
V.- En los municipios en que la población exceda de quinientos mil habitantes, se elegirán trece 
regidores por el principio de mayoría relativa y hasta siete de representación proporcional.” 
Con base a estas disposiciones, la integración, en términos cuantitativos, del Cabildo que 
actualmente se encuentran en funciones en esta Localidad de San Gabriel, Jalisco; es la 
siguiente: 
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Presidente Municipal LNI. Juan José Gutiérrez Contreras. Gobernación, Seguridad Pública, 
Promoción y Desarrollo Económico, Obras Públicas Y Habitación Popular. 
 
 
Síndico y Regidora C. Lilia de los Santos Avalos: Patrimonio Municipal, Reglamentos, Puntos 
Constitucionales, Regularización de Predios, Prestación de Servicios 
 
 
Regidora C. Maestra Carolina Osorio González: Educación Pública, Presupuesto, Equidad de 
Género, Festividades Cívicas y Nomenclatura. 
 
 
Regidor C. Luciano Salvatierra de la Lima: Espectáculos, Vehículos, Rastro, Aseo Público). 
Comercio.  
 
 
Regidor C. Manuel María García: Hacienda, Promoción y Fomento Agropecuario y Forestal. 
Tránsito, Parques y Jardines y Ornatos. 
 
 
Regidora C. Alma Rosa Figueroa Maldonado: Planeación Socioeconómica y Urbana, 
Promoción Cultural, Asistencia Social, Salud, Combate a las Adicciones. 
 
 
Regidor C. Carlos Alexandro López Ramírez: Deportes, Participación Ciudadana, Calles y 
Calzadas, Alumbrado Público Inspección y Vigilancia. 
 
  
Regidor C. Luis Hernández Rosales: Agua Potable Y alcantarillado, Reclusorios y Protección 
Civil; Industria y Derechos Humanos.  
 
 
 
Regidora C. Margarita García Leal: Ecología, Higiene, Atención a la juventud, Acción Contra la 
Contaminación Ambiental.  
 
 
Regidor C. Lic. Jossue Ignacio Ramírez Agredano: Turismo, Redacción y Estilo, Cementerios. 
C. Alondra Viridiana Delgado Ramírez: Fomento Artesanal Mercado y Abasto. Saneamiento, 
Difusión y Prensa. 
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1.2.3. Organización administrativa (Alcalde y funcionarios municipales): 
integración, funciones y  responsabilidades, y su organización, entre otros. 
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2.  ANÁLISIS DE PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN EL PMD. 
 

Tabla 2.1. Problemas estratégicos del PMD y resultados y logros esperados al 2015 

 
N° Problema estratégicos Objetivo Estratégico 2030 Resultados y logros 

esperados al 2015 
1 Mala atención a la industria 

agropecuaria. 
 
 

Fortalecer la industria 
agropecuaria. 

 Tecnificación de riego en la Unidad de 
Riego el Nogal. 

 Construcción, reparación y mantenimiento 
de bordos y presas para almacenamiento 
de agua. 

 Construcción de pozos. 

 Construcción de silos y bodegas para 
granos. 

 Fomentar el mejoramiento genético del 
ganado. 

 Impulso del producto guayaba y pitaya. 

 Impulso de invernaderos. 

 Impulso siembra de hortalizas. 

 Creación de granjas de aves. 

 Creación y fomento de peces y otras 
especies en granjas. 

 Explotación y conservación de maderas. 

 Creación de invernaderos de orquídeas. 
 

2 Falta de una infraestructura 
básica adecuada y funcional, 
calles, caminos y carreteras en 
pésimas condiciones. 

Mejorar la infraestructura básica 
en el municipio, rehabilitar,  
modernizar y  mejorar  la  
infraestructura urbana,  rural   y 
carretera. 

 Construcción, rehabilitación y 
modernización calles, caminos, carreteras. 

 Construcción, rehabilitación y 
modernización de alumbrado público. 

 Construcción, rehabilitación y 
modernización de red de agua potable, red 
de drenaje y alcantarillado. 

 Construcción de pozos para extracción de 
agua potable. 
 

3 Desempleo. 
 

Bienestar para los 
sangabrielenses promoviendo la 
inversión y creación de nuevas 
empresas. 

 Creación de la cámara de comercio local. 

 Promoción intensiva en los ámbitos 
turísticos, agroindustrial, ganadería, de 
productos y servicios. 

 Capacitación en actividades productivas 
para fomentar el autoempleo. 
 

4 Falta de atención a la industria 
turística y nula promoción. 

Fortalecer la industria turística 
por medio de estrategias 
definidas en beneficio de San 
Gabriel. 

 Construcción del Museo Cultural y de 
Turismo de San Gabriel. 

 Elaborar reglamentos de imagen urbana, 
urbanismo, centro histórico y su 
conservación. 

 Construcción y rehabilitación de centros 
turísticos. 

 Realizar una promoción intensiva de ámbito 
regional. 

 Creación del catálogo de bienes y servicios 
que el municipio ofrece. 

 Publicidad visual. 

 Promoción del senderismo. 

 Promoción de construcción de cabañas en 
zona de bosques. 

 Impulsar la Ruta Rulfiana. 

 Gestionar y promover al municipio como 
pueblo mágico. 

5 Mala calidad de atención del Mejorar la calidad humana y de  Gestionar la creación de una clínica 
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personal de salud e insuficientes 
centros de salud. 
 

abasto de medicamento, construir 
más centros de salud, fomentar el 
deporte 

hospital materno – infantil. 

 Más y mejor personal médico y de 
enfermería. 

 Equipamiento médico y abasto de 
medicamentos. 

 Talleres ayuntamiento-sistema de salud 
local sobre temas diversos enfocados a la 
salud pública a toda la población en 
general. 

 Construcción y modernización de unidades 
deportivas. 

6 Pérdida de valores artísticos, 
literarios y  culturales. 

Fomentar la cultura por medio de 
la participación de los ciudadanos 
y aprovechando el gran acervo 
cultural Mejorar la calidad 
humana y de abasto de 
medicamento, construir más 
centros de salud, fomentar el 
deporte. 
 
 
 
 

 Ofrecer talleres y cursos a nivel municipio. 

 Promover la cultura desde la escuela. 

 Fomentar la participación artística y cultural 
de los sangabrielenses en festivales. 

 Desarrollar y ejecutar la Feria Cultura y 
Popular para el Desarrollo, Promoción y 
Fomento Cultural “IN XOCHITL IN 
CUICATL”. 

 Creación de un Taller Gráfico del 
Ayuntamiento. 

 Construcción y rehabilitación de la casa de 
la cultura. 

7 Poca conciencia ambiental y 
crecimiento desarticulado del 
medio ambiente. 

Contribuir a una vida 
autosustentable en el municipio. 

 Fomentar la separación de basura y el 
tratamiento local de aguas residuales. 

 Realizar una campaña exhaustiva de 
educación ambiental. 

 Fomentar y crear más jardines (áreas 
verdes) y su reglamentación. 

 Construcción de plantas de tratamiento de 
agua (plantas, humedales, etc.) 

8 Inseguridad y falta de 
capacitación y equipo adecuado, 
ambulancias en mal estado y sin 
equipo adecuado. 
 

Mejorar la seguridad publica en el 
municipio y brindar excelentes 
servicios de emergencia, 
servicios de emergencia de 
atención inmediata de mala 
calidad 

 Realizar rondines en la cabecera municipal 
y en las comunidades. 

 Mejora de equipo como armamento, 
uniformes y sistema de comunicación. 

 Capacitación constante. 

 Mejorar la vigilancia en planteles 
educativos. 

 Servicio de iluminación en lugares menos 
concurridos del municipio. 

 Modernización y adquisición de 
ambulancias y equipo de emergencia. 

9 Falta de transparencia y 
capacitación del gobierno 
municipal 
 

Fortalecer la administración 
pública con capacitación y 
transparencia. 

 Mejora y adquisición del parque vehicular. 

 Brindar transparencia en todas las áreas. 

 Verificar, modernizar y/o crear reglamentos 
necesarios para el buen funcionamiento del 
municipio. 

 Crear y desarrollar un plan de desarrollo 
urbano. 

 Construcción de la unidad administrativa y 
remodelación de las oficinas del 
ayuntamiento. 

10 Poca participación ciudadana en 
la definición de las acciones del 
gobierno. 
 
 

Fortalecer la participación 
ayuntamiento-ciudadano 
otorgando herramientas de 
evaluación. 

 Fomentar la participación ciudadana 
involucrándola en los proyectos que realiza 
el ayuntamiento. 

 Realizar foros de consulta y promover la 
participación de los diferentes sectores 
productivo, cultural, social, económico, etc. 

 Fomentar la formación y participación de 
comités sociales y de vigilancia para que se 
garantice la aplicación de los recursos 
públicos. 

11 Educación de nivel regular y falta Mejorar la calidad de las  Creación de un bachillerato terminal en el 
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de educación de nivel medio 
superior y superior. 
 

instalaciones actuales y construir 
escuelas de nivel medio superior. 

municipio. 

 Dar asesoría vocacional desde secundaria. 

 Evaluar y distribuir adecuadamente a los 
alumnos de nivel pre-escolar y primaria. 

 Basados en la distribución ampliar 
instalaciones escolares o construir nuevas 
escuelas para fortalecer la demanda. 

 
 
Objetivos Estratégicos 2030 y su cumplimento al 2015. 
 

Tabla 3.1. Objetivos estratégicos del PMD, estrategias específicas 2015 y área responsable de su 
atención. 
 
N° Objetivos estratégicos N° Estrategias específicas Área responsable 
1 Fortalecer la industria agropecuaria 1.1 Tecnificación de riego en la Unidad de 

Riego el Nogal 
Desarrollo Rural y Fomento 

Agropecuario 

1.2 Construcción, reparación y 
mantenimiento de bordos y presas para 
almacenamiento de agua 

Obras Públicas 

1.3 Construcción de pozos en las 
comunidades 

Obras Públicas 

1.4 Construcción de silos y bodegas para 
granos 

Obras Públicas 

1.5 Impulso del producto guayaba y pitaya Desarrollo Rural y Fomento 
Agropecuario 

1.6 Impulso de invernaderos Desarrollo Rural y Fomento 
Agropecuario 

1.7 Impulso siembra de hortalizas Desarrollo Rural y Fomento 
Agropecuario 

1.8 Creación de granjas de aves Desarrollo Rural y Fomento 
Agropecuario 

1.9 Creación y fomento de peces y otras 
especies en granjas 

Desarrollo Rural y Fomento 
Agropecuario 

1.10 Creación de invernaderos de orquídeas Desarrollo Rural y Fomento 
Agropecuario 

2 Mejorar la infraestructura básica en el 
municipio, rehabilitar,  modernizar y  
mejorar  la  infraestructura urbana,  
rural   y carretera. 

2.1 Construcción, rehabilitación y 
modernización calles, caminos, 
carreteras 

Obras Públicas 

2.2 Construcción, rehabilitación y 
modernización de alumbrado público 

Obras Públicas 

2.3 Construcción, rehabilitación y 
modernización de red de agua potable, 
red de drenaje y alcantarillado 

Obras Públicas 

2.4 Construcción de pozos para extracción 
de agua potable 

Obras Públicas 

3 Bienestar para los sangabrielenses 
promoviendo la inversión y creación 
de nuevas empresas. 

3.1 Creación de la cámara de comercio local Promoción y Desarrollo 
Económico 

3.2 Promoción intensiva en los ámbitos 
turísticos, agroindustrial, ganadería, de 
productos y servicios 

Promoción y Desarrollo 
Económico 

3.3 Capacitación en actividades productivas 
para fomentar el autoempleo 

Promoción y Desarrollo 
Económico 

4 Fortalecer la industria turística por 
medio de estrategias definidas en 
beneficio de San Gabriel. 

4.1 Construcción del Museo Cultural y de 
Turismo de San Gabriel 

Obras Públicas 

4.2 Elaborar reglamentos de imagen urbana, 
urbanismo, centro histórico y su 
conservación 

Jurídica 

  4.3 Construcción y rehabilitación de centros 
turísticos 

Obras Públicas 
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  4.4 Realizar una promoción intensiva de 
ámbito regional 

Turismo 

  4.5 Creación del catálogo de bienes y 
servicios que el municipio ofrece 

Turismo 

  4.6 Publicidad visual Turismo 

  4.7 Promoción del senderismo Turismo 

  4.8 Promoción de construcción de cabañas 
en zona de bosques 

Turismo 

  4.9 Impulsar la Ruta Rulfiana Turismo 

  4.10 Gestionar y promover al municipio como 
pueblo mágico 

Turismo 

5 Mejorar la calidad humana y de 
abasto de medicamento, construir 
más centros de salud, fomentar el 
deporte 

5.1 Gestionar la creación de una clínica 
hospital materno – infantil. 

Promoción y Desarrollo 
Económico 

 5.2 Más y mejor personal médico y de 
enfermería 

Promoción y Desarrollo 
Económico 

 5.3 Equipamiento médico y abasto de 
medicamentos 

Promoción y Desarrollo 
Económico 

 5.4 Talleres ayuntamiento-sistema de salud 
local sobre temas diversos enfocados a 
la salud pública a toda la población en 
general 

Promoción y Desarrollo 
Económico 

5.5 Construcción y modernización de 
Clínicas y centros de salud 

Obras Públicas 

5.6 Construcción y modernización de 
Unidades Deportivas 

Obras Públicas 

6 Fomentar la cultura por medio de la 
participación de los ciudadanos y 
aprovechando el gran acervo cultural 
Mejorar la calidad humana y de 
abasto de medicamento, construir 
más centros de salud, fomentar el 
deporte 

6.1 Ofrecer talleres y cursos a nivel 
municipio 

Comunicación Social y 
Cultura 

 6.2 Promover la cultura desde la escuela Comunicación Social y 
Cultura 

 6.3 Fomentar la participación artística y 
cultural de los sangabrielenses en 
festivales 

Comunicación Social y 
Cultura 

 6.4 Desarrollar y ejecutar la Feria Cultura y 
Popular para el Desarrollo, Promoción y 
Fomento Cultural “IN XOCHITL IN 
CUICATL” 

Comunicación Social y 
Cultura 

 6.5 Creación de un Taller Gráfico del 
Ayuntamiento 

Comunicación Social y 
Cultura 

 6.6 Rehabilitación y construcción de la casa 
de la cultura y otras instalaciones 

Obras Públicas 

7 Contribuir a una vida autosustentable 
en el municipio 

7.1 Fomentar la separación de basura y el 
tratamiento local de aguas residuales 

Ecología y Aseo Público 

 7.2 Realizar una campaña exhaustiva de 
educación ambiental 

Ecología y Aseo Público 

 7.3 Fomentar y crear más jardines (áreas 
verdes) y su reglamentación 

Ecología y Aseo Público 

 7.4 Construcción de plantas de tratamiento 
de agua (plantas, humedales, etc.) y 
otras act. 

Obras Públicas 

8 Mejorar la seguridad publica en el 
municipio y brindar excelentes 
servicios de emergencia, servicios de 
emergencia de atención inmediata de 
mala calidad 

8.1 Realizar rondines en la cabecera 
municipal y en las comunidades 

Seguridad Pública 

8.2 Mejora de equipo como armamento, 
uniformes y sistema de comunicación 

Seguridad Pública, 
Protección Civil y Bomberos 

8.3 Capacitación constante Seguridad Pública, 
Protección Civil y Bomberos 

8.4 Mejorar la vigilancia en planteles 
educativos y en el municipio 

Seguridad Pública 

8.5 Servicio de iluminación en lugares 
menos concurridos del municipio y 
construcción de casetas de vigilancia 

Obras Públicas 

8.6 Modernización y adquisición de 
ambulancias y equipo de emergencia 

Protección Civil y Bomberos 

9 Fortalecer la administración pública 9.1 Mejora y adquisición del parque Oficialía Mayor 
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con capacitación y transparencia vehicular 

9.2 Brindar transparencia en todas las áreas Oficialía Mayor 

9.3 Verificar, modernizar y/o crear 
reglamentos necesarios para el buen 
funcionamiento del municipio 

Jurídica 

9.4 Crear y desarrollar un plan de desarrollo 
urbano 

Obras Públicas 

9.5 Construcción de la unidad administrativa 
y remodelación de las oficinas del 
ayuntamiento 

Obras Públicas 

10 Fortalecer la participación 
ayuntamiento-ciudadano otorgando 
herramientas de evaluación 

10.1 Fomentar la participación ciudadana 
involucrándola en los proyectos que 
realiza el ayuntamiento 

Todas las Direcciones 

10.2 Realizar foros de consulta y promover la 
participación de los diferentes sectores 
productivo, cultural, social, económico, 
etc. 

Coplademun 

10.3 Fomentar la formación y participación de 
comités sociales y de vigilancia para que 
se garantice la aplicación de los 
recursos públicos 

Todas las Direcciones 

11 Mejorar la calidad de las instalaciones 
actuales y construir escuelas de nivel 
medio superior 

11.1 Creación de un bachillerato terminal en 
el municipio 

Obras Públicas 

11.2 Dar asesoría vocacional desde 
secundaria 

Educación Pública 
Municipal 

11.3 Evaluar y distribuir adecuadamente a los 
alumnos de nivel pre-escolar y primaria 

Educación Pública 
Municipal 

11.4 Basados en la distribución ampliar 
instalaciones escolares o construir 
nuevas escuelas para fortalecer la 
demanda 

Obras Públicas 

 
 
 

Mecanismos de seguimiento y evaluación. 
 
Tabla 4.1. Indicadores y metas anuales por cada una de las estrategias específicas. 
 

Número  Metas Porcentaje 
 

Objetivo Estrategia Indicador Valor actual 2013 2014 2015 

1 1.1 
 
1.2 
 
1.3 
1.4 
1.5 
1.6 
1.7 
1.8 
1.9 
1.10 

Tecnificación de riego en la Unidad de 
Riego el Nogal 
Construcción, reparación y mantenimiento 
del 70% de los bordos y presas 
Construcción de 2 pozos 
Construcción de 2 silos y/o bodegas 
40 ha. de producto guayaba y pitaya 
3 invernaderos 
40 ha. de siembra de hortalizas 
2 de granjas de aves 
1 granja acuícola 
1 invernadero de orquídeas 

 
0 
 
0 
0 
0 

20 
0 

12 
0 
0 
0 

 
 
 

20 
 
 

45 
33 
40 
 
 

 
 
 

60 
50 
50 
70 
67 
65 
50 

 
100 

 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
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2 2.1 
 
2.2 
 
2.3 
 
 
2.4 
 

Construcción de 15 kms. de calles, 
caminos, carreteras 
Construcción y/o rehabilitación del 50% 
del alumbrado público del municipio  
Construcción y/o rehabilitación de 12 
kms. de la red de agua potable, red de 
drenaje y alcantarillado 
Construcción de 2 pozos para extracción 
de agua potable 

 
0 
 
0 
 
 
0 
 
0 

 
20 
 
 
 
 

20 
 
 

 
60 
 

50 
 
 

60 
 

50 

 
100 

 
100 

 
 

100 
 
100 

3 3.1 
3.2 
3.3 

Creación de la cámara de comercio local 
Promoción en 3 tipos de difusión regional 
3 Eventos de capacitación 

0 
0 
0 

 
33 
33 

100 
67 
67 

 
100 
100 

4 4.1 
 
4.2 
 
 
4.3 
 
4.4 
 
4.5 
 
4.6 
4.7 
 
 
4.8 
 
4.9 
4.10 

Construcción del Museo Cultural y de 
Turismo de San Gabriel 
Elaborar reglamentos de imagen urbana, 
urbanismo, centro histórico y su 
conservación 
Construcción y rehabilitación de 2 centros 
turísticos 
Realizar una promoción intensiva de 
ámbito regional 
Creación del catálogo de bienes y 
servicios que el municipio ofrece 
4 anuncios de publicidad visual 
Visita de 200 personas por año en 
actividades de senderismo y ciclismo de 
montaña 
Construcción de 2 complejos nuevos de 
cabañas 
Impulsar la Ruta Rulfiana 
Gestionar y promover al municipio como 
pueblo mágico 
 

 
0 
 
 
0 
 
0 
 
0 
 
0 
0 
 
 
0 
 
0 

20 
 
0 

 
 
 
 

50 
 
 
 
 
 

100 
50 
 
 

20 
 
0 
45 
 

10 

 
0 
 
 

100 
 

50 
 

100 
 
 

75 
 
 

75 
 

25 
75 
 

25 

 
100 

 
 
 
 

100 
 
 
 
 

100 
 
 

100 
 

100 
100 

 
60 

5 5.1 
5.2 
 
5.3 
 
5.4 
 
5.5 
 
5.6 

Una clínica hospital materno – infantil. 
1 profesional más en cada centro de 
salud 
El 100% de equipamiento médico 
necesario y del abasto de medicamentos 
2 talleres al año ayuntamiento-sistema de 
salud local sobre temas de salud 
2 construcción y modernización de 
Clínicas y centros de salud 
2 construcción y/o modernización de 
Unidades Deportivas. 

0 
 
0 
 

75 
 
0 
 
0 
 
0 

 
 

20 
 

80 
 

33 
 
 

 
 

60 
 

90 
 

67 
 

50 
 

50 

100 
 

100 
 

100 
 

100 
 

100 
 

100 

6 6.1 
 
6.2 
 
6.3 
 
6.4 
 
 

Ofrecer 12 talleres y/o curso por año a 
nivel municipio 
Realizar 1 evento cultural por escuela al 
año 
Realizar 3 festivales o concursos 
artísticos y culturales al año 
Desarrollar y ejecutar la Feria Cultura y 
Popular para el Desarrollo, Promoción y 
Fomento Cultural “IN XOCHITL IN 

 
0 
 
0 
 

10 
 
 
 

 
33 
 

33 
 

33 
 
 
 

 
67 
 

67 
 

67 
 
 
 

 
100 

 
100 

 
100 
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6.5 
 
6.6 

CUICATL” anualmente 
Creación del Taller Gráfico del 
Ayuntamiento 
Rehabilitación y construcción de la casa 
de la cultura. 

0 
 
0 
 
0 

33 
 
 

67 
 

100 
 
 

100 
 
 
 

100 

7 7.1 
 
 
7.2 
 
7.3 
 
7.4 

Realizar 2 talleres de fomento de la 
separación de basura y el cuidado del 
agua anualmente 
Realizar una campaña exhaustiva de 
educación ambiental al año 
Incrementar al doble las áreas verdes del 
municipio y crear su reglamentación 
Construcción de 1 planta de tratamiento 
de aguas residuales (plantas, humedales, 
etc.) 
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8 8.1 
 
8.2 
 
 
8.3 
 
 
8.4 
 
8.5 

Incrementar un 50% los rondines en la 
cabecera municipal y en las comunidades 
Mejorar en un 50% el equipo como 
armamento, uniformes y sistema de 
comunicación 
Cada elemento policiaco y de protección 
civil tomarán 2 cursos y/o talleres al año 
que los capacite 
Incrementar en un 20% el número de 
planteles educativos a vigilar, construir 2 
casetas de vigilancia 
Crecer un 20% la iluminación en el 
municipio 
2 Modernización y/o adquisición de 
ambulancias y equipo de emergencia 
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9 9.1 
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Adquirir 6 unidades nuevas o seminuevas 
para el uso de los departamentos 
Informar a la Unidad de transparencia en 
tiempo y forma 
Tener los reglamentos necesarios para el 
buen funcionamiento del municipio 
Crear y desarrollar un plan de desarrollo 
urbano 
Construcción de la unidad administrativa 
y remodelación de las oficinas del 
ayuntamiento 
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Cada dirección que corresponda realizará 
consultas a la población beneficiada en 
los programas de su competencia 
Realizar 2 foros de consulta al año y 
promover la participación de los 
diferentes sectores productivo, cultural, 
social, económico, etc. 
Fomentar la formación y participación de 
comités sociales y de vigilancia para cada 
proyecto 
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Creación de un bachillerato terminal en el 
municipio 
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11.2 
 
11.3 
 
11.4 

Dar asesoría vocacional a todos los 
alumnos de 3er año de secundaria 
Evaluar y distribuir adecuadamente a los 
alumnos de nivel pre-escolar y primaria 
Basados en la distribución ampliar 
instalaciones escolares o construir 
nuevas escuelas para fortalecer la 
demanda 
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Agenda de trabajo de la Administración Municipal 2012 - 
2015 de San Gabriel, Jalisco. 
 

 
Tabla 5.1. Agenda de trabajo por estrategia específica. 
 

N° 
Objetivos 
estratégicos N° 

Estrategias 
específicas 

Línea de acción y/o 
proyecto 

Área 
responsable Año  

1 Fortalecer la industria 
agropecuaria 

1.1 Tecnificación de riego en la 
Unidad de Riego el Nogal 

 
Tecnificación 

Desarrollo Rural 
y Fomento 

Agropecuario 

2015 

1.2 Construcción, reparación y 
mantenimiento de bordos y 
presas para almacenamiento 
de agua 

 
Construcción y 
Mantenimiento 

 
 

Obras Públicas 

 
 

2015 

1.3 Construcción de pozos en las 
comunidades 

Construcción Obras Públicas 2015 

1.4 Construcción de silos y 
bodegas para granos 

Construcción Obras Públicas 2015 

1.5 Impulso del producto guayaba 
y pitaya 

Fomento Agropecuario Desarrollo Rural 
y Fomento 

Agropecuario 

 
2015 

1.6  
Impulso de invernaderos 

 
Fomento Agropecuario 

Desarrollo Rural 
y Fomento 

Agropecuario 

 
2015 

1.7 Impulso siembra de hortalizas  
Fomento Agropecuario 

Desarrollo Rural 
y Fomento 

Agropecuario 

 
2015 

1.8 Creación de granjas de aves  
Fomento Agropecuario 

Desarrollo Rural 
y Fomento 

Agropecuario 

 
2015 

1.9 Creación y fomento de peces 
y otras especies en granjas 

 
Acuicultura 

Desarrollo Rural 
y Fomento 

Agropecuario 

 
2015 

1.10 Creación de invernaderos de 
orquídeas 

 
Fomento Agropecuario 

Desarrollo Rural 
y Fomento 

Agropecuario 

 
2015 

2 Mejorar la 
infraestructura básica 
en el municipio, 
rehabilitar,  
modernizar y  mejorar  
la  infraestructura 
urbana,  rural   y 
carretera. 

2.1 Construcción, rehabilitación y 
modernización calles, 
caminos, carreteras 

 
Construcción 

 
Obras Públicas 

 
2015 

2.2 Construcción, rehabilitación y 
modernización de alumbrado 
público 

 
Construcción 

 
Obras Públicas 

 
2015 

2.3 Construcción, rehabilitación y 
modernización de red de agua 
potable, red de drenaje y 

 
 

Construcción 

 
 

Obras Públicas 
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alcantarillado 2015 

2.4 Construcción de pozos para 
extracción de agua potable 

Construcción Obras Públicas 2015 

3 Bienestar para los 
sangabrielenses 
promoviendo la 
inversión y creación 
de nuevas empresas. 

3.1 Creación de la cámara de 
comercio local 

 
Desarrollo Económico 

Promoción y 
Desarrollo 
Económico 

 
2014 

3.2 Promoción intensiva en los 
ámbitos turísticos, 
agroindustrial, ganadería, de 
productos y servicios 

 
Promoción 

Promoción y 
Desarrollo 
Económico 

 
2015 

3.3 Capacitación en actividades 
productivas para fomentar el 
autoempleo 

 
Autoempleo 

Promoción y 
Desarrollo 
Económico 

 
2015 

4 Fortalecer la industria 
turística por medio de 
estrategias definidas 
en beneficio de San 
Gabriel 

4.1 Construcción del Museo 
Cultural y de Turismo de San 
Gabriel 

 
Construcción 

 
Obras Públicas 

 
2015 

4.2 Elaborar reglamentos de 
imagen urbana, urbanismo, 
centro histórico y su 
conservación 

 
 

Buen Gobierno 

 
 

Jurídica 

 
 

2014 

4.3 Construcción y rehabilitación 
de centros turísticos 

Construcción Obras Públicas 2015 

4.4 Realizar una promoción 
intensiva de ámbito regional 

Promoción Turismo 2014 

4.5 Creación del catálogo de 
bienes y servicios que el 
municipio ofrece 

 
Promoción 

 
Turismo 

 
2013 

4.6 Publicidad visual Promoción Turismo 2015 

4.7 Promoción del senderismo Promoción Turismo 2015 

4.8 Promoción de construcción de 
cabañas en zona de bosques 

Promoción Turismo 2015 

4.9 Impulsar la Ruta Rulfiana Promoción Turismo 2015 

4.10 Gestionar y promover al 
municipio como pueblo 
mágico 

 
Gestión y promoción 

 
Turismo 

 
2015 

5 Mejorar la calidad 
humana y de abasto 
de medicamento, 
construir más centros 
de salud, fomentar el 
deporte 

5.1 Gestionar la creación de una 
clínica hospital materno – 
infantil. 

 
Gestión y construcción 

Promoción y 
Desarrollo 
Económico 

 
2015 

5.2 Más y mejor personal médico 
y de enfermería 

 
Gestión 

Promoción y 
Desarrollo 
Económico 

 
2015 

5.3 Equipamiento médico y abasto 
de medicamentos 

 
Gestión 

Promoción y 
Desarrollo 
Económico 

 
2015 

5.4 Talleres ayuntamiento-sistema 
de salud local sobre temas 
diversos enfocados a la salud 
pública a toda la población en 
general 

 
 

Educación 

 
Promoción y 
Desarrollo 
Económico 

 
 

2015 

5.5 Construcción y modernización 
de Clínicas y centros de salud 

Construcción Obras Públicas 2015 

5.6 Construcción y modernización 
de Unidades Deportivas 

Construcción Obras Públicas 2015 

6 Fomentar la cultura 
por medio de la 
participación de los 
ciudadanos y 
aprovechando el gran 
acervo cultural 
Mejorar la calidad 
humana y de abasto 
de medicamento, 
construir más centros 

6.1 Ofrecer talleres y cursos a 
nivel municipio 

Educación Comunicación 
Social y Cultura 

2015 

6.2 Promover la cultura desde la 
escuela 

Educación Comunicación 
Social y Cultura 

2015 

6.3 Fomentar la participación 
artística y cultural de los 
sangabrielenses en festivales 

 
Fomento Cultural 

Comunicación 
Social y Cultura 

 
2015 

6.4 Desarrollar y ejecutar la Feria 
Cultura y Popular para el 
Desarrollo, Promoción y 
Fomento Cultural “IN 

 
 

Fomento Cultural 

 
Comunicación 

Social y Cultura 

 
 

2015 
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de salud, fomentar el 
deporte 

XOCHITL IN CUICATL” 

6.5 Creación de un Taller Gráfico 
del Ayuntamiento 

Adquisiciones Comunicación 
Social y Cultura 

2014 

6.6 Rehabilitación y construcción 
de la casa de la cultura y otras 
instalaciones 

Construcción Obras Públicas 2015 

7 Contribuir a una vida 
autosustentable en el 
municipio 

7.1 Fomentar la separación de 
basura y el tratamiento local 
de aguas residuales 

 
Medio Ambiente 

Ecología y Aseo 
Público 

 
2015 

7.2 Realizar una campaña 
exhaustiva de educación 
ambiental 

 
Educación 

Ecología y Aseo 
Público 

 
2015 

7.3 Fomentar y crear más jardines 
(áreas verdes) y su 
reglamentación 

 
Medio ambiente 

Ecología y Aseo 
Público 

 
2015 

7.4 Construcción de plantas de 
tratamiento de agua (plantas, 
humedales, etc.) y otras act. 

 
Construcción 

 
Obras Públicas 

 
2015 

8 Mejorar la seguridad 
publica en el 
municipio y brindar 
excelentes servicios 
de emergencia, 
servicios 

8.1 Realizar rondines en la 
cabecera municipal y en las 
comunidades 

 
Seguridad 

Seguridad 
Pública 

 
2015 

8.2 Mejora de equipo como 
armamento, uniformes y 
sistema de comunicación 

 
Seguridad 

Seguridad 
Pública, 

Protección Civil 
y Bomberos 

 
2015 

 
8.3 

 
Capacitación constante 

 
Capacitación 

Seguridad 
Pública, 

Protección Civil 
y Bomberos 

 
 

2015 

8.4 Mejorar la vigilancia en 
planteles educativos y en el 
municipio 

Seguridad Seguridad 
Pública 

 
2014 

8.5 Servicio de iluminación en 
lugares menos concurridos del 
municipio y construcción de 
casetas de vigilancia. 

 
Construcción 

 
Obras Públicas 

 
 

2015 

8.6 Modernización y adquisición 
de ambulancias y equipo de 
emergencia 

 
Adquisiciones 

 
Protección Civil 

y Bomberos 

 
2014 

9 Fortalecer la 
administración 
pública con 
capacitación y 
transparencia 

9.1 Mejora y adquisición del 
parque vehicular 

Adquisiciones Oficialía Mayor 2014 

9.2 Brindar transparencia en todas 
las áreas 

Transparencia Oficialía Mayor 2013 

9.3 Verificar, modernizar y/o crear 
reglamentos necesarios para 
el buen funcionamiento del 
municipio 

 
 

Buen Gobierno 

 
 

Jurídica 

 
 

2014 

9.4 Crear y desarrollar un plan de 
desarrollo urbano 

Buen Gobierno Obras Públicas 2014 

9.5 Construcción de la unidad 
administrativa y remodelación 
de las oficinas del 
ayuntamiento 

 
 

Construcción 

 
 

Obras Públicas 

 
 

2015 

10 Fortalecer la 
participación 
ayuntamiento-
ciudadano otorgando 
herramientas de 
evaluación 

10.1 Fomentar la participación 
ciudadana involucrándola en 
los proyectos que realiza el 
ayuntamiento 

 
Participación 

 
Todas las 

Direcciones 

 
 

2015 

10.2 Realizar foros de consulta y 
promover la participación de 
los diferentes sectores 
productivo, cultural, social, 
económico, etc. 

 
 

Participación 

 
 

Coplademun 

 
 

2015 

10.3 Fomentar la formación y 
participación de comités 
sociales y de vigilancia para 

 
 

Participación 

 
 

Todas las 
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que se garantice la aplicación 
de los recursos públicos 

Direcciones 2015 

11 Mejorar la calidad de 
las instalaciones 
actuales y construir 
escuelas de nivel 
medio superior 

11.1 Creación de un bachillerato 
terminal en el municipio 

Construcción Obras Públicas 2015 

11.2 Dar asesoría vocacional 
desde secundaria 

 
Educación 

Educación 
Pública 

Municipal 

 
2014 

11.3 Evaluar y distribuir 
adecuadamente a los alumnos 
de nivel pre-escolar y primaria 

 
Educación 

Educación 
Pública 

Municipal 

 
2014 

11.4 Basados en la distribución 
ampliar instalaciones 
escolares o construir nuevas 
escuelas para fortalecer la 
demanda 

 
 

Educación 

 
 

Obras Públicas 

 
 

2015 

 
 
 

San Gabriel, Jalisco, 2012 -2015. 
 

 
 

“Sufragio Efectivo No Reelección” 
 
 
 
 
 
 

LNI. Juan José Gutiérrez Contreras 
Presidente Municipal 

-Juntos Haciendo Historia- 
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